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RESPUESTA: 
 

En relación con la pregunta formulada, es preciso indicar que la categoría de 
hoteles no es homogénea a nivel nacional y es competencia de las Comunidades 

Autónomas. Cada gobierno autonómico tiene su propia legislación.  
 
Por lo tanto, son las Comunidades Autónomas competentes las que determinan 

las condiciones por las que se interesan Sus Señorías. 
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